RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004227, Ent. N° 3744/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO-HOSPITAL DE LAS PIEDRAS relacionadas con la Licitación Pública número 256/2012 convocada para la contratación de servicio de limpieza para el hospital de Las Piedras, Ejercicio 2013 (13.000 horas mensuales, 156.000 horas anuales).
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18.12.12 se presentaron las siguientes firmas: ASOCIACIÓN APEX: cotiza $ 23.011.560, M.D.CERVINI S.A (Centinela). cotiza $ 27.596.400., EULEN URU DE SERVICIOS S.A: cotiza $ 31.178.222., A&M 2002 Lda (Galaxy H Profesional) cotiza  $ 35.098.814 y GORESOL S.A cotiza $ 24.741.600, todos los precios incluyen impuestos y descuentos.                   

 2) que la Comisión Asesora en virtud del cuadro comparativo con fecha 14.5.13 señaló que la firma A&M 2002, no presentó estructura de costos con justificación económica y planteo certificado por Contador Público, no estableció haber cumplido similares servicios con ASSE. Considerada la información y documentación presentada por los oferentes,  referencias y antecedentes, antigüedad, precios e información proporcionada por el MEC,  sugirió adjudicar a GORESOL S.A cotizando la hora $ 130 mas IVA, para el Ejercicio 2013, luego de intervenido por el Tribunal de Cuentas, con opción de prórroga por los Ejercicios 2014 y 2015; 
 3) que por Resolución de la Directora del Hospital de Las Piedras de fecha 22.5.13 se adjudica el llamado a  GORESOL S.A por un monto de $ 12.370.800 impuestos incluidos desde la intervención del Tribunal hasta el 31.12.13 y por hasta 2 períodos de un año, finalizando el 31.12.15;
 4) se adjunta  documento de afectación, numero 176, de fecha 6.3.13, por la suma adjudicada, documento confirmado y suscrito, programa 440, objeto gasto 278

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 12.370.800 impuestos incluido por el período julio – diciembre de 2013 (78.000 horas a $ 130 mas IVA) convocada para la contratación de servicio de limpieza para el hospital de Las Piedras, adjudicada a la firma GORESOL S.A, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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